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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE. - 

  

Nao H > *% 
Ing. Fausto Isidoro Yugcha Vallej, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE SISTEMAS ELÉCTRICOS SERCONEL ÍA. 
LTDA, solicito de usted, se digne realizar el siguiente trámite de Cesión de participaciones 
de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO Capital |Na 
USD Participaciones 

Calvopiña Oñate Luis ¡ Yugcha Guevara Ána Lucía 50,00 só 
Homero : 
  

Ontaneda Unda Miguel | Vugcha Guevara Fausto Gonzalo 3000 3G 
Alfonso 
            Totak 100,00 109 
  

Quedando de esta forma conformado de la Sguiente manera: 

  

  

  

  

  

. Capital Social Nim ero de 
Nombre del Socio USD$ Participaciones eL 
Yugcha Guevara Ana Lucía $ 50,00 30 , 

Yugcha Guevara Fausto Gonzalo $ 50,00 50 07 
Yugcha Vallejo Fausto Isidoro $ 900.00 900 

TOTAL $1.00 3.008           

Para el efecto adjunto a la presente tres copias de la escritura de cesión de participaciones     Atentamente, 

. z 

GERENTE GENERAL y 
C.C. 170014851-1 paa £L. pper cie 

« 27d + [son . pa



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

LUIS HOMERO CALVOPIÑA ONATE Y OTROS 

a. o. F. | 

ANA LUCÍA YUGCHA GUEVARA y OTROS 

CUARNTIA 2 E. 100 

Diz. coplas 

R Y. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capltal de la 

República del Ecuador, how día miércoles veinte Y 

(26) de Septiembre del Dos Mil Siete: ante mi, sel 1 

doctor” FERMANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, comparecen: El señor Luis Homera 

Calvopiña- Oñate y su cónyuge Haría Fabiola Carvajal 

y p 3 sy
 

3 =
l
 O pe
 A 23 O 3 h m 1 Señor Miguel Alfansa Untaneda 

H
s
 

Unda y su cónyuge Gina Graciela Villavicencio Suárez, 

casedos; por sus proplos y personales derechas; y par 

ctra parte la Señorita fAné Lucia Yugcha Guevara; 

«soltera; y el señor Fausto fonzalo Yugcha Guevara y 

V, por sus propios derechos. Los comparecientes 

    Jatorianes, mayores de edad, domiciliados en 

ciudad, capaces para contratar Y bader 

“EE, a, quienes de conacerlaos doy fe; 

 



nstruidos por. mí el Notario. en” el  obleta y 

resultados de cesta escritura pública; a la que 

proceden de conformidad con .la minuta que me 

presentan para que. eleve a escritura pública, Cura 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de es crituras públicas a su cargo, sirvase. 

incorporar una de Ce ión de Participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERAS: COMPARECIENTES. 

Comparecen:. a) En calidad de "CEDENTES", el Señor 

Luis Homera Calvopiña Oñate y su cónyuge Marla 

Fabiola Carvajal Farfán; El Señor Miguel alfonso 

Ontaneda Unda Y su cónyuge Gina Graciela 

Villavicencio Suárez. par sus propias Y personales 

derechos, asi como por los que repres entaán de la 

sociedad conyugal que tienen conformada entre si. bi 

En calidad de "CESIONARIOS” la Señorita Ana Lucía 

vugcha Guevara y el señor Fausto Gonzalo Yugcha 

Guevara. Los: comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores : de edad, de estado civil casadas 

los Cedentes y solteros los Cesionarios, de ocupación 

“empresarios privados, domiciliados en esta ciudad de 

Guito, legalmente hábiles y capaces para contratar y. 

obligarse.- SEGUNDA: AMTECEDENTES. - al La Compañía 

Servicios de consultoría de Sistemas Eléctricos 

SERCOMEL  Cla. Ltida., fue constituida mediante 

ó
 escritura pública otorgasda ante la Motaría Y: 

éptima del cantán Quito, Dr. Fernando Palo Elmir, el 

veinte y una de julio de mil novecientos noventa y



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

siete. inscrita en el Registro Mercantil el veinte Y 

dos de octubre de mil novecientos noventa yv slete, 

bajo el número des mil seiscientos cuarenta y dos, 

tomo ciento veinte y ocho. Mediante Escritura pública 

ctkorgada ante la Hotaría Novena del Cantén Quito, Or. 

uan YVillacis Medina [Hotario Encargado), de fecha 

quince de junio de dos mil uno se realizó el Aumento 

de Capital de la Compañia, Inscrita en el Registro 

Mercantil el treinta de julio de dos mil uno. bajo el 

número tres mil setenta y dos, Tomo ciento treinta y 

dos. bi Son socios actuales de la Compañía los 

señores: Luis Homero Calvopiñia Oñate, con cincuenta 

  

participaciones de un dólar de los Estados linidos «de 

América de valor nominal cada unaz riguel Alfonso 

Ontaneda Unda, con cincuenta participaciones de un 

dólar (de los Estados Unidos de fmérica de valor 

naninel ceda una; Fausto Isidoro Yuacha Yallejo, con 

novecilentas participaciones de un  dálar de lus 

   
vádos Unidos de fmérica de valor nominal cada Unas; 

ci El capital suscrito y pagado de la Compañia es de 

tin mil dólares de Estados Unidos de Américez dj La 

eneral Extraordinaria y Universal de So de pa
 

ñ
 Junta E    

    

    
    

  

   
   

  

la Compañía Servicios de Consultoria de Sistemas 

Eléctricós SERCOREL Cía. LTOA., en sesión realizada 

con fegdda catorce de septiembre de dos mil siete, 

cuva adta se adjunta coma documento habilitante, 

2 01wJó aprobar por unanimidad, la cesión de 

cincueintea  participacione de un dólar de valor i
n



nominal cada una. equivalentes al cinco por ciento 

(5%) del capital social, que €el socio Luis Homero 

la señorita ána Lucia Yugcha Guevara; esi mismo, en 

esta aisma sesión, se resolvió también por 

unanimidad, aprobar la cesión de cincuenta, 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, equivalentes al 

Ps 
cinco por ciento (5%) del capital social, que € A pe

 

socio Miguel Alfonso Ontaneda Unda mantiene en la 

Compañia, a favor del señor Fausto Gonzalo Yugacha 

Guevara; de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO Capital USD No. Partici- 

paciones 

Calvopiña Oñate Luis Homero  Yugcha Guevara Ána Lucía 50,00 50 

Ontaneda Unda Miguel Alfonso Yugcha Guevara Fausto Gonzalo 50,00 50 

Total: 100,00 100 

TERCERA CESTIORN OE PARTICIPACIONES Por daa 

antecedentes —EXPUEstos, el Señor Lido Homero 

Calvopiña Oñate, con autorización expresa de su 

cónyuge, da Señora María Fabiola Carvajal Farfán, 

cede Y transfiere cincuenta de sus participaciones en 

la Compañía SERWICTOS DE CONSULTORÍA DE SISTEMAS o 

7 
t 

i 

ELÉCTRICOS  —SERCOMEL  Cléá. LTDA., a favor de la 

señorita Ana Lucía Yugcha Guevará. Así mismo, €l 

señor Miquel Alfonso Ontaneda Linda, con autorización 

expresa de su cónyuge, la señora Gina Graciela 

villavicencio Suárez, cede y transfiere cincuenta de 

da



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

: NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

A us participaciones en la Compañia 

CONSULTORIA DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 

LTOR.,¿ Ca favor del señor Fausto: Gonzalo vugcha 

Guevara. Por lo tanto, el capital social suscrito Y 

pagado de la Compañía SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE 

SISTEMAS ELÉCTRICOS SERCOMEL CÍA, LTOA., quedará 

conformado de la siguiente manera 

Nombre del Socio - Capital Social. Número de Participaciones 

Yugcha Guevara Ána Lucía  * $ 50,00 0 

Yugcha Guevara Fausto Gonzalo $ 50,00 50 

Yúgchá Vallejo Fausto Isidoro $ 900,00 900 

TOTAL. o $ 1.000 1.000 

CUARTA :> - PRECIO. €l precio que de mutue acuerdo han 

Fija o CEDENTES, cónyuge . Homero Calvoviña Oñate A
 

- 3 Z 
y Maria Fabiola Carvajal Farfán y CESTONARIA señorita 

1 

na Lucia Yuacha Guevara es de cincuenta dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 50,00%; Y las 

CEDENTES cónyuges Figuel Alfonso Ontaneda Unda, y 

Gina Graciela Villavicencio Suárez y CESTOMNARIO señar 

Fausto Gonzalo Yugecha Guevara es de cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de américa (USO $ 50,00), danda 

LI total de cien dólares de los Estados Unidos de 

amérigauUso $ 100,00), valores que han sido pegadas     
  

totalidad a. los CEDEMTES, a sul entera 

ión, en moneda de cursa legal, por lo que 

los .CEDBGNTES y CESTOMNARIOS declaran que aceptan esta 

cesi asu entera conformidad y que por lo tanta, 

nada frienen que reclamarse entre sí en el futuro. 

 



A
 

A
 

QUINTA: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. Los certificados 

de “aportación que correspondieron a los CEDENTES, 

quedan sin ningún valor, debiendo “emftirse nuevos. 

certificados tanto a favor de los CEDENTES como “de: 

los CESTIONARIOS.- En el libero respectivo .de la 

empresa, deberán registrarse las presentes 

transferenciás de participaciones, las mismas que 

incluyen, par voluntad de los contratantes, todos los 

derechos y obligaciones inherentes a. ellas, sin 

creservas de ' ninguna clase. SEXTA2 REGISTRO. Y 

LEGALIZACIÓN. Los CESIONARIOS quedan autorizados 

para realizar los trámites pertinentes pará que el 

Notario Vigésimo Séptima del Cantón Quito, siente 

razón de la presente escritura al margen de la matriz 

de la Constitución de la. Compañía Servicios de 

Consultoría de Sistemas Eléctricos SERCOMEL CÍA. 

LTOA.; así como para que obtenga del Registrador 

Mercantil del Cantón Quito, la respectiva inscripción 

legal de esta cesión de participaciones. UCTATA 2 

GASTOS. Los Gastos que se -realicen para esta 

escritura y su perfeccionamiento serán de cuenta de 

los CESTOMARIOS.“ Usted Señor Motario, se servirá 

aágregér las demás cláusulas de estilo para la plena 

“validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes se ratifican en todo su contenida, 

la misma que se encuentra firmada por la Doctor 

Doris Guarderas Mantilla, Abogada con matrícula 

profesional númere ocho mil euastrocientos setenta y 

o
f



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VÍGESIMO SEPTIMO : 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- P 

celebración de esta escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales de 2d caso, y leída. que les 

fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su 

contenido, se ratifican y para constancia la Firman 

conmigo en unidad de acto de tado lo que también doy 

mm 

TE. 

seees OSoory 205. 2 

F) SR.-LYIS HOMERO CALYORIÑA 0OÑATE — 

OSOO LETS.     F) SRA. SARVAJAL FARFÁN 

La, 17030/2 42 
F) SR. MIGUECNTALFONSO ONTAMEDA UNDA 

  

a a Otamtla 0G0o/DE30RY 

FJ) SRÁ. GINA GRACIELA VILLAVICENCIO SUÁREZ 

no Laa dog cho Nte 29493 e 

Fj SRTA. ANA LUCÍA YUGCHA GUEVARA 

  

   to Uugdha  MI6071388-6 
F) AUSTO GOMZALO YUGCHA GUEVARA 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

. DELA COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 

SERCONEL CIA.LTDA. 

(14 de septiembre de 2007) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía limitada 

denominada, SERVICIOS DE CONSULTORÍA "DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 
SERCONEL CIA. LTDA. siendo las 8h30, en el local ubicado en la avenida 12 de octubre y 
General Veintimilla, Edf. El Girón, Of. 403, Bloque E, al 14o día del mes de septiembre de 
2007, se reúnen las siguientes personas: Licenciado Luis Calvopiña Oñate, partícipe del 5% del 
capital; Ingeniero Fausto Yugcha Vallejo, partícipe del 90% del capital; Economista Miguel 

Ontaneda Unda, partícipe del 5% del capital. 

. El señor Ingeniero Fausto Yugcha, como Gerente General de la Compañía, y por lo tanto, en su 

calidad de Secretario de la' Junta, certifica que las participaciones de las personas antes nombradas 

se encuentran registradas en el Libro de Socios de la Empresa, por lo que se encuentra presente el 
100% del capital social de la Compañía. : 

El Presidente de la Junta, Licenciado Luis Calvopiña Oñate, manifiesta que se ha permitido 
comunicar a todos los socios que se sirvan concurrir hoy a las oficinas de la Compañía 

advirtiéndoles que, en caso de obtener la presencia de todo el capital pagado, se llevará a efecto una 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, siempre que todos estén de acuerdo en 
considerar los puntos que se quiere someter a resolución de la Asamblea, y que son: 

1.- Autorización de cesión de participaciones; 

2.- Designación de presidente de la Compañía; 

Habiéndose obtenido la presencia del 100% del capital suscrito y pagado de la Compañía, el 
Presidente pide a los asistentes pronunciarse sobre el punto que acaba de mencionar. Los presentes 
en forma unánime aprueban y expresan su voluntad de constituirse en Junta General de Socios para 
tratar los puntos señalados. El Presidente de la Junta, acogiéndose a lo dispuesto en el Artículo 238 

de.la Ley de Compañías y artículo décimo quinto y siguientes de los Estatutos Sociales, declara 
válidamente instalada la sesión y dispone que se pase a tratar los puntos antes mencionados. 

1.- Autorización de cesión de participaciones. 

El presidente toma la palabra y pone a: conocimiento de la junta que el Socio Luis Homero 
Calvopiña Oñate, con autorización expresa de su cónyuge, la Señora. María Fabiola Carvajal 

Farfán, va a ceder y transferir sus cincuenta participaciones de un dólar de valor nominal cada 

una, equivalentes al cinco (5%) del capital social de la compañía, a favor de la señorita Y ugcha 
Guevara Ana Lucía. Así mismo, el señor Miguel Alfonso Ontaneda Unda, con autorización 

expresa de su cónyuge, la señora Gina Graciela Villavicencio Suárez va ceder y transferir sus 

cincuenta participaciones de un dólar de valor nominal cada una, equivalentes al cinco por 

ciento (5%) del capital social, a favor del señor Yugcha Guevara Fausto Gonzalo. Estas 
transacciones se resumen en el siguiente cuadro: 

  

CEDENTE CESIONARIO o Capital No. 

  

  

        

. USD Participaciones 
Calvopiña Oñate Luis | Yugcha Guevara Ana Lucía 50,00 "50 
Homero 

Ontaneda Unda Miguel Yugcha Guevara Fausto Gonzalo 50,00 y 50 
Alfonso    



  

E Total] 100,00 | le 
  

  

  
Los miembros de la junta después de deliberar, deciden unánimemente aprobar y audi eb 

' referidas cesiones de las participaciones, por lo tanto el cuadro de integración de la co Paga 
queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          

; . Capital Social Número de : 

Nombre del Socio USDS Participaciones 
Yugcha Guevara Ana Lucía $ 50,00 50 

Yugcha Guevara Fausto Gonzalo $ 50,00 50 

Yugcha Vallejo Fausto Isidoro $ 900,00 900 

TOTAL $1.000 1.000 
  

. Lic/ Luis 

De igual manera los Cesionarios de esta transacción quedan autorizados por unanimidad, para 

que realicen y gestionen los trámites legales correspondientes para la consecución de esta cesión 
de participaciones. Una vez concluidos se emitirán los respectivos certificados de > aportación de 

acuerdo a la ley y a los Estatutos de la Compañía - 

2.-Designación de Presidente de la Compañía 

Nuevamente el presidente de la Junta toma la palabra y pasa a tratar el siguiente orden del día. El 

manifiesta a la junta su imposibilidad de continuar ejerciendo la Presidencia de la Compañía, por 

motivos de índole personal. Los miembros de'la Junta deciden agradecer la gestión realizada 

durante todo el período en que ejerció sus funciones, y por unanimidad aceptan su dimisión al 
- Cargo mencionado. 

Después de unos minutos de deliberación los socios por unanimidad designan para el cargo de 

presidenta de la compañía SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 
SERCONEL CIA.LTDA,, a la señorita:Ana Lucía Yugcha Guevara, quien ejercerá este cargo 

por el periodo estatutario de 2 afios, y ejercerá las atribuciones y deberes s previstos en el artículo : 

Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales de la compañía. 

Una vez, tratado el orden del día, se concede un receso para. la redacción del acta ' 

correspondiente. A las 11h30 horas se reinstala la sesión, el señor Secretario da lectura 
al acta, misma que es aprobada por unanimidad. : 

La sesión concluye a las 10h30 horas. 

pa 

Ivopiña Oñate 
PRESIDENTE 
SOCIO 

  

Miguel Alfonso Ontaneda Unda 
SOCIO 

 



- Ontaneda Unda Miguel Alfonso 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ' 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE - 
CONSULTORÍA DE SISTEMAS ELÉCTRICOS SERCONEL CIA. LTDA. 

(14 de septiembre de e 2007) 

Calvopiña Oñate Luis Homero . A 

SOCIO 

  

SOCIO 

Yugcha Vallejo Fausto Isidoro   

SOCIO 
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-LLIS-CALVOPI ¿se 7, ETC CIENCIAS.:    
    

  

  

e dr, 

    

    

ECUADOR. 
REGIBTR E OR    

  

Mr 

  

    

  

DONA, 

  

m
r



2UUO 

E AN : REPUBLICA DEL ECUADOR 
: :ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

¡DENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

     
  

     

  

A 

    

CIUDADANO (A): 

Usted hz ajercido su derecho 
y cumplió su ptlicarción de cubrey 

an la Consatta Popular Mariano 

del 15 de Abril 25: ¿uu 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE. PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

+47 GM



  

    
        

  

   

  

  

    
  

  

Se Otorgá ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y 

sellada en Quito, a diz y seis de Octubre del Dos 

Mil Siete; La CESIÓN OE PARTICIPACIONES que otorgan 

LUIS HOMERO CALVOPIÑA CÑATE Y OTROS; a favor de ANA 

LUCIA YUGCHA GUEYARA y OTR 

DR. FERNAGPÍ LO ELMIR 

    

    

      

  

NOTARLO VIGESÍMO 
- OS 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

    

   
  



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razóns Tome nota alo margen de la matriz de Constitución de 

compañia  Bereicios de Conmaitoria de Sistemas Eléctricos 

SERCOMEL Clá. LTDA. de fecha veinte y uno de julio de mil 

novecientos noventa y siete, la CESIÓN DE DERECHOS, — mediante 

escritura otorgada ante mis Doctor Fernando Folo  Elmira 

Motarío Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, de fecha veinte y 

   Se 

      
      

  

  s de septiembre del dos mil. sete. En Guiito, a diecinueve 

de octubre del dos mil siete. 

is 

Dr, POLO ELMITRE 

NOTARIO VIGÉSA 
Ae a 
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Ly 
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2 , 
, »a 

7) LA age 
A Se
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2642 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintidós de octubre de mil novecientos noventa y siete, a fs 4185 vta, tomo 

128, correspondiente a la constitución de la compañía “SERVICIOS DE CONSULTORIA 

DE SISTEMAS ELECTRICOS SERCONEL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de octubre del dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- _ 

   

  

REGISTRADOR MERCANÍ 
DEL CANTÓN QUIFO. f 

 


